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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 190/2019 

PODEh JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPRE"vl.\ rnRTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

1 

ACTOR: MUNICIPIO DE TAMALIN, ESTADO DE 
VERACRUZ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIQN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTl!TUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTIJUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
escrito y anexos de Virginia Catillo Fermin, q¿ier¡ se ostenta como Síndica del Municipio de 
Tamalin, Veracruz, recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal y registrado con el número 19266. Conste. 
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Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil diecinueve. 

Con el escrito y anexos de cuenta fórhiese y regístrese el expediente relativo a la 
1 

c~nt~oversia con.s~it~cional que ~acen valer ~irginia Castillo Fermi~en se ostenta como 

Sindica del Murnc1p10 de Tamalm, Veracruz, en contra del Gober~r, a la Secretaria de 
! 

Finanzas, al Director General de Contabili1ad Guberna~I y al Director de Cuenta 

Pública, ambos de la Secretaria de Finanz~s y Planeaci~I Gobierno, así como a la 

Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso, todos del Estado de Veracruz, en la que 

impugna lo siguiente: 1 ~ 
1 

1 

"1).-De las autoridades señaladas se~manda la invalidez de las órdenes, 
instrucciones, autorizaciones y/o aproba¿ que se haya emitido para la realización 
de la indebida retención de las particlpac1 nes federales que le corresponden al 
Municipio de Tamalin, Veracru~zor; el concepto de Ramo General 23 y que 
indebidamente fueron retenidas po e bbierno del Estado de Veracruz en 2016, y en 
lo particular a: ! · 

1.- Fondo de fortalecimiento Financiero para la lnversión-A-2016 FORTAFIN A-
' 2016 $1,050,000.00. i 

Así como los recursos corre&6üni;lientes al concepto del Ramo 033, en lo particular a: 
Fondo de Aportaciones ~ la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del D.F, F'SM-DF $3,905,886.60 
Mismos que hace tiempo fueron entregados al Estado por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. ~ 
2.- Se reclama de toda~s autoridades antes señaladas la invalidez de cualquier orden 
para llevar acabo los descuentos y retención indebidos de las participaciones federales 
que le corresponden al municipio que represento por concepto de Ramo General 23, y 
en lo particular a: ' 
1.- Fondo de Fortalecimiento Financiero para la lnversión-a-2016 FORTAFIN A-
2016 $1,050,000.00 ' 
Así como los recursos correspondientes 9-1 concepto del Ramo 033, en lo particular a: 
1.- Fondo de Aportaciones para la l,nfraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del D.F, FISM-DF $3,905,886.60 
Mismos que hace meses ya fueron entre~ados al Estado por la Secretaria Hacienda y 
Crédito Público. 
3.- Se reclama la omisión de las autoridades aquí señaladas como demandadas, en el 
cumplimiento de las obligaciones Constitucionales a su cargo así como lo dispuesto en 
el número Sexto Párrafo Segundo de la ~ey de Coordinación Fiscal, toda vez que ha~ 
sido omisas en entregar las participaciones federales por el concepto de Ramo General 

1 

33, y en lo particular: . , 
1.- Fondo de fortalecimiento Financiero para la lnversión-A-2016 FORTAFIN A-
2016 $1,050,000.00. 
Así como los recursos correspondientes ?I concepto del Ramo 033, en lo particular a: . 
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·1 ... Fondo de' Aportaciones para la lnflraestrui::tura Social Municipal y de las 
Demarcadon,es TEHTitoriales del D.F, Fl:SM-DF $~~,.905,US:~i.60 
Que le corresponden al municipio que represento, no obstante que hace meses que 
estas le fueron transferidas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
4. Se declare en la sentencia que se pronuncie en la Controversia Constitucional que 
ahora inicio, la obligación de las autoridades demandadas de restituir y entregar las 
cantidades que inconstitucionalmente han dehmido a las participaciones que 
corresponden al municipio que represento provenientes del Fondo por el concepto de 
Ramo General 23, y en lo particular a: 
1.- Fondo de fortalecimiento Financiero par.a la lnversión-A-2016 FORTAFIN A
:2016 $'1,050,000.00. 
Así como los recursos correspondientes al concepto del Flarno 0:33, en lo particular a: 
1.- Fond<> d~~ Aportacione!; ¡para la lnfraestrnictura Social Municipal y di~ las 
Demarc:adones TEHTitoriales dlel D.F, FISM-OF $~1,905,881:).60 
Así como también se les condena al pago de intereses, a la tasa de recargos que 
establece el Congreso ele la Unión para los casos de! pagos a plazos de contribuciones, 
por el re!traso injustificado en entregarlos a mi representado." 

Con 1'undarnento en los a1iículos 24-1 de la Ley reglamentaria de las "fracciones 1 y 

11 del artículo ·10:5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos v B1, párrafo 

primero2, del F~eglarnento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese 

este expedie111te ********** , para que instruya el procedimiento 

correspondientE!, dEi acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 

General de A.cuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifiíqueso. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo .Zaldíva1r lelo de Larrea, P.residente de la 

Suprema Co11E~ de .Justic:ia de la Nación, quien actúa con Carrnina Cortés F~odríguez, 

Secretaria de la Sección de TrámitE! de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos dE~ este A.lto Tril:>unal, que 

da fe. 

EHC/EDBG 

'Ley Re~1lamentawia 1fa las; fracciones 1y11 de·I artículo 105 i:fo la Constituc:ión Polítiica du los Estados Uníldos Mexicanos. 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte eje Justicia ele la Nación designará, según el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin ele que ponga el proceso en estaclo cJe resolución 
2 Reglamento lnt!Hio.r de la Suprema Corfo de Justicia de la Nación. 
J~rtículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los clemás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, si¡Juiendo rigurosamente el orclen de su desiw1ación y el cronológico de presentación 
ele cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones 1je ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto 
de resolución como pma instruir el procedimiento (. .. ). 
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